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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribo a esto penóJico en la heiiacciou casa del Sr. .tliiinn í) bO rs ol.iemeslre v .10 cllruneslrc pngniios aiilicijiados. Los nnuncios se lasertarán i mtitt r N l 

• . . - linea (lunt lus suscnluros, y un real linca para los quo i»u lo sean. 

íiipi/o ijue.los Sí es., Mcaltles y . v r c / n n u » rccibim los Humeros iM'Holelwr¡iie 
eomspontlau aldtslnlo. dispoMln:». píe se /ne m ejemplar en el sUwcle coslttm-
bre, donde permanecerá hasta el recihti del numero sitjuicnle. 

/.os Secrétanos cuidaran de conservarlos lloletines coleccioxtdn trémti*-
mente para su encuadernacion que deberá vertficárie cada «tto-

GOBIERNO DS PROVINCIAí 

CIRCULAR 

; • v ! . : !Num: r . á85 . . - . ¡y • 

:•: ILOSÍ Señores ¡Alcaldes.;de •esta. 
provincia. Guardia oiyjl.-y demns 
dependientes da* mi autoridad 
procederán; a la-: busca y oaptn -
ra de autores del - robo venlic :J o 
en la Iglesia del pueblo do .Cor-
rejanes Ayuntamiento de V i l l a -
martin, el- día - . l . ' del actual v 
caso.. do .ser habidos, ponerles 

- juntamente con las albajas qnc 
se les encuénten'á%flisposicipn .11 
Juzgado de . l . ' instancia de L.'.r.-
co de Valdeorras. León ¿4 de . \u -
viembro de 18C9.—151 Goberna-; 
d o r = Vicente Lobit. . . . 

• S E R A S D E L A S A L H A J A S . 

La caja del porta-viático de 
plata con una cruz encuna, co 
mo de 2 ó 3 onzas do paso. 

La ollera de la Estremaunci n 
del inismo me tal ' 'y/peso. pu<.'o _ 
mas ó menos. 

' Un ' éspeio pequéño de niarca • 
de madera barnizado do negro. 

Una. sotana de patio negro 
Ufada. 

Una porción de lino, rastrilla
do alguno, y otro sin rastrillar, 
que valdría 100 rs.. 

20 reales poco mas ó ménos do 
la caja de las animas. 

de Villablino, Ayuntamiento del 
inismo nombre, al sitio denomi-

, nado de Ía¿.Iliipiguéras,-.decl¡\rii n-'• 
do .tranco v rogistr.ible sn terre
no con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo del articulo 64 de 
la ley de minería vigente. .• r . 

j % 'Lolqui: he .flispúeslo- s i inserte:. 

/noHniií'ñlo'fld público y, en cum- , 
• pU¡si¿ulo "ie lo./fua"está' maikln.z : 

(lljl. 'Kegn '< Úv,\Nomnhbre\dC;:, 
•Í8f)Ó.^it;';ífeAejv(rtirtóV==Vicénte 

- L o b f c ' • ' : : . ' ; . ; ' f - . p - . i . " ' . - ' " : 

SECCION DE FOMENTO. 

. MINAS. . 

Nura 380 

Por providencia de 10 del.cor-
riente, y de . conformidad. con: lo 
propuesto por la Sección de Fo-' 
mentó, lie venido «n declarar fe
necido y, cancelado ti.espediente 
de la mina da cnrbon .llamaila 
Licinia Elvira, que regu t rá Don' 
gotero González, vecino de fia-
banarde Arriba^ sita en término 

«ii n 187 

Por providencia de 10 del cor- ¡ 
* ricnte y de "conformidad ¡i lo prór ! 
puesto por el Sr: Ingeniero de •• 
Minas • del .distrito, •••he" venido* • 
en declarar -fenecido y cancela- i 
do d espediente do. la- mina do ! 
hierro nombrada.La Casualidad, : i 
que losgistrá Don Benito Rodn-

'• jgn'ez,Í8Íta"'óh .término realerigú ' 
del liig.ir'de Lumeras, paraje qúe • . 
Uatitso Uotdo ó- Dehesa de Osr-
.bnllal-, Avuntamionto do Can-
din ¡declarando franco y-regis--
trable.su'terreno-con arregloa-
lo dispuesto -' en - el 'artiéíilo' .04,"!. 

' párrafo 4.°; deVla- ley de' minería1 
. • vigen te, y • en.-el 40 * del .-regla-;-
: inento' para.la 'egéQuiiion •délaM 

misma.1 • • j 

I i 'Lo que he dispucsi'ó se "inserte"'. 
1 en'estc'pertoclito oficial p a r a cb- > 

nOciinicnto-del púb l i co y en cum- ' 
pimiento de lo qua csiri m a t i d i - , 
do. León 23 de Noviembre de 

\ 1809.—M Gobermdói'=='Viaéiita 
I Lobit. •-

mol e l día 20 deiOctubre l i l t imo; 
y caso do ser habidos ponerles 
con las,alhajas ,qiiq se les en-
'cuentren a disposunon del Juz
gado'de'.primera. instancia de!Sa-
hagun. León 25 de-Noviembre 
do 1809.—El . C¡ol)eriiador= Vi-
ccnif¿ Liib'ii' '•. ; 

. ' ' , . ; - r L : " " . Alhajas j a b a d a s . ~ " . - . - . • • i . ' : 
i - Un copón do plata con su cruz, 
'dos-vinajeras de"idi, tres coronas 
Tdeád., dos de 'la'Virgen y . una 
!lel';n!iió,Vuria."peaiia::de navetáT. 
dé-incensario' de 'metal bllineb,' 
la limosna de las ánimas. ,;. i 

CIRCULAR. 

Nüm; 388. 

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia,. Guardia civi l y demás 
dependientes: de .mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de los sugetos autores del robo 
verificado en la silesia, de Vil la r 

D E L . V A U D I E N C I A D E L T E B I U T O I U O . 

StCRF.TilUi DE GOBIEIlNO DE LA AUDIENCIA. 
- DE TAtUDOLID; 

Mandado por S.'A. el Regente 
del Remo, se provea la Notaría 
yacanté eri'Betnbiiiro, en el par
tido'. do • Punfemiíla, conformé. á-
lo dispuesto.en la ley del Nota
riado y artículos del 15 al 20 del 
Real decreto dé '28 do Diciembre 
'de.l&ÍO; el Sr. Recente, de.esta.-
•Audiencia ha-dispuésto.se.anun
cié diclíá. vacante , oii-los Boleti-. 
nos oÜciales;de, las prpyincias del 
territorio, para que los'qu'é.qúiér 
ran aspirar .a ella. y. se.hallen 
comprendidos en los artículos 
del 15 al 20 del Real decreto c i 
tado/, presenten sus. solicitudes 
documentadas, en esta Secretaría; 
de Ciobierno «n ol término do 40 
dias naturales é improrogables á 
contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid. Valladolid 
Noviembre 23 de 18150.— ti. O. 
del Sr. Regente—El. Secretario 
de; Gobierno, Manuel. Zamora 
Calvo. 

DE LOS.AYÜKTAJ1IERTOS. ; 

tidoia del' impuesto personal de 
este. municipio la regulación y 
clasificación de haberes de cada 
contribuyente en virtud de no 
haberse presentado las relaciones 
juradas que previenen los art ícu
los 25 y siguientes de la instruc
ción y de las facultades que estas 
les concede, se anuncia al pub l i 
co hallarse-de manifiesto en la 

.Secretaria.del Ayuntamiento por 
el término de cinco diag para que 
conforme al articulo 37 presenten . 
las relaciones de agravios de que 
so crean asistidos*, con-apercibi
miento que pasado sin verificarlo ; 
ya' no scrAn oídas. Castilfale 17-
do Noviembre do 1809.—Manuel 

.García.. .. 

Alcaidía consMuctona! de ' 
Sospital de Orvigo. 

La Junta repartidora del i m 
puesto personal que me honro 
presidir en uso de las facultades 
que le concede el art. 33 do la 
instrucción ha.'.fijado el haber ü 
cada uno de los sugetos que de
bencontribuir en esté distrito; y 
en virtud- de lo .preceptuado on 
el 34, queda la rehicion !i que se 
refiere, espuesta al publico de l -
de este día, por los 8 que el mis
mo previene. Lo que se hace sa
ber para conocimiento do los i n 
teresados. Hospital de Orvigo 
Noviembre 21 de 1809 Migué! 
Domínguez. 

- Alcaldía constitucional de • 
Castilfalé. v. . 

Terminado por la Junta-repar-

Alcaldla constitucional de Villa-
verde de Arcayos. 

Terminado el repartimiento, del 
impuesto personal de este mún i r 
cipio, correspondiente al presen
te aüo económico de 1809 a 1870, 
se previene A todos los contribu
yentes tanto forasteros como ve
cinos, se presenten en el térmi
no de cinco días contados desde 
la inserción en el Boletín oficial 



á reclamar lo* agravios que creen 
tener, pasados los cuales sin ve
rificarlo les parará el perjuicio 
do instrucción. 

Villa verde de Arcayos y No-, 
viembre 19 de 1869.—Eugenio 
Crespo. 

Alcaltlia constUueionai'dé Cabre
ros del Rio. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto personal, correspon
diente al presento ailo económi
co de 19(59 i 70, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de'cinco días i contar desde 
la inserción do este anuncio en 
el Boletín oílciul de la provincia 
ü fin de que los contribuyentes 
que-se consideren agraviados 
puedan hacer las reclairiaciories 
oportunas pues pasado dicho té r 
mino no serán oídas y-les parará 
el perjuicio consiguiente/Cabre
ros del Rio 23 de Noviembre As 
1869.—Pedro Varo. 

Atcaldia constitucional di 
1.a Vega de Ahmnza. 

Se hace saber á todos los ha
bitantes vecinos y forasteros, su
jetos a l pago, del ' impuesto,; per
sonal encesté; majiicipio;. que la 
Junta ha terminado eI : ro |wr t i -
miento.para- el presento ajipieco-
nóiaicoide 1869 ¿ 7 0 , y. seíhaUa 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de cinco dias contados desde la 
inserción de este an ungió e.n el 
Boletin oficial de la provincia, 
durante los cuales se admiten las 
reclamaciones que se aduzcan, 
pasado el cual la Junta resolverá 
las que se presenten, par mdo el 
perjuicio consiguiente &,.1M que 
no lo hayan verificado. La Vega 
dé Álmariza y Noviembre 17 de 
1809.—El Alcalde, Félix Mar
cos.—D. S. O:—Mateo de la Béz, 
Secretario. - -

. Alcaldía coiislilitcioiial de " 
• ' Caserillo. ' 

•.V Terminado porla Juñta,Tépai'-
:).idora' dél iaipuesto Jpenqnalvlo! 

fijación: de- haber-:diai'io, se .íes 
haga; saber á todos los compren-
didqs en éste' niunicipió, se pre
senten .4- reclamar de agravio si 
lo consideran justo y dentro, dél 
términó,Üe ¿ciio dias después de 
la inserción en el Boletín oficial 
de está provincia, y dé no pre-: 
sentarse después no serán ¿idas 
las reclimaoiones. Cis t r iüo y 
Noviembre 15 dé 1869.—Santos 
del líio.—Atanasip. Clemente, 
Secretario... 

Alcaldía conslilucimal de 
Cubtllas de Ktieda. 

Gonstituida/definitivamentela' 
Junla.encargada de.hacer el re -
partimiento del impuesto, perso^-
nal correspondiente al aüb.ecorid-
mico de 1 títiO d 10, se, previene 
a todas las personas asi vecinas 
como, forasteras que, perciban: en 
esto. Ayuntamiennto, haberes 
jirocodoutej do fincas, industria, 
jornales, sueldos 6 salarios pren
sen ten en la Secretaría del Ayun
tamiento, las relaciones juradas 
en el término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial con 
arreglo i la instrucción inserta 
en el mismo fecha 20 de Agosto 
últ imo, pues de no hacerlo asi, 
la Junta los clasificará según 
tenga por mas conveniente pa
rándoles todo perjuicio. Cubillas 
do Uueda Noviembre 14 de.l8S0. 
— E l Alcalde, Clemente Gran-
doso. 

Alcaldía conslilucional de 
Mego de la Vega. 

Instalada la Junta repartidora 
dé oste Ayüntamieáto , para pfo--
ceder á.la formación dél impués- . 
té personal-para el presente áilo' 
econ(Srriicd;'.'se hace 'saber a lós-
vecinos y •-fórastérda" que - perci^: 
tan,liaberes,. procedentes de fin-i':-
cas, industrias.jprhales, sueldos 
6 salarios;" presenién. en "1^. Se-.; 
cretaria del niunicipió relaciones* 
juradas en el término de ocho dias 
iniprorogables desdé 'la .inserción' 
de esté anuncio; en el . Boletín 
oíiciáí.de ia provincia con arre
glo á la instrucción, inserta en 
el mismo p,eriédicov;de ¡yeinté-de. 
Agosto"últiippl Ipues dé no ha
cerlo la Junta hará la clasifica
ción, según tenga -por; conve
niente parándolos, el perjuicio 
consiguiente. Riego. .de la;. Ve-' 
ga Noviembre 12 de 18(39.— A n 
drés del Rio. 

Akalcia constitucional de Pol'la-
dura de Pelayo García . : 

Terminado por la Junta repar
tidora del impuesto personal'de 

-este municipio la rogulacion y 
clasificación de haberes de cada 
contribuyeute en virtud de no 
haberse presentado las reclama
ciones juradas que previenen los 
artículos 25 y siguientes de la 
instrucción y de las facultades 
que.estas le concede, se anuncia 
al 'público hallarse de manifiesto, 
en la Secretaria del Ayuntamien
to por el término dé cinco dias 
para, que conforme al artículo 37 
presenten las reclamaciones de 
agravios de que se crean asistidos, 
con apercibimiento que pasado 
sin verificarlo ya no serán oídas. 

Pobladura de Pelavo García, y 
Noviembre. 13 de 1869.—Simón 
Barréra. 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D. Tomái<tffaroto Sa-
lado, Jutt dt primera instan
cia di tila ciudad fie ¿ton y-su 
partido. * " % 

Por eV preienle, cito llamo y 
emplazOjá Juan Antonio. Calve
te natural 'dé Carrocera, para 
que dentro del término de nue
ve dias se presente en este Juzga
do para los efectos de la causa 
que contra e l mismo y otros se 
sighe sobre rebelión carlista, 
pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará perjuicio. 
León Noviembre veinte y dos de 
mi l ochocientos sesenta y nueve. 
—Tomás Maroto Salado —Por 
su mandado, Franoisco Alvarez 
Losada. " . . - ' 

Doñ AntoniQ Martin Quintana. 
Júes de primera, infancia de 

. tslfi, vida de Villalpaudá y su 
partido. , ; 

Por el presente hago; saber: 
que me hallo instruyendo causa 
criminal por haberse fugado de 
la 'cárcel p ib l ica \dé .este partido 
el preso ••Grégjrio; Temprano 
Férnáñdéz, procesado 'én,la caur-
síi sob'ré'rbbo.dé dinero de"la ca
sa de Esteban Pérnandéz, Vecino 
de Mánganesés de -la Lamprehna 
¿n la qué sé hâ  dado auto:én es
te día mandando se. proceda 4 l á 
captura y conducción á esto Juz
gado, con toda seguridad' del .es
presado Grégorio Temprano Fer
nandez á puyo fin se exbor-; 
te áiloa. Jueces .dó ipriméra ins
tancia, ^Alcaldes,,puestos "de l á 
GuardiaiCivil y demás; autorida-í 
des. de la Nación y.ipor;medio del: 
presente que se i n se r t a r á . en »1 
Boletin oficial dé la provincia de-
León. En. su virtud exhorto y 
requiero en nombre (áe S. A.f.el 
Regente del' Reino á todas las 
autoridades de.la provincia para 
quo, prooedan A la captura del 
fugado Gregorio Temprano. Fer
nández en cuyo cáso. sea condu
cido con toda seguridad. á dispo
sición de este Juzgado. Dado en 
Villalpando Noviembre veinte y 
uno de mi l ochocientos sesenta y 
nueve,—Antonio U . Quintana. 
—Por su mandado, Damián Me-
drano Diez. 

Señas personales y; de las ropas 
que vestía el fugado Gregorio 

Temprano Fernandez. 

Estatura como de cinco pies 
y dos pulgadas, bastante fuerte, 
color moreno claro, barba poca, 
poblada y negra, pelo negro y 
largo, nariz larga y ancha, ojos 
garzos y como de veinte y cinco 
años; vestía calzón y chaqueta 
de paiío negro casero aquel re
mendado; chaleco de paño del-
mismo color con listas verdes y 
color., café, faja casera, de, lana 
negra con listas, encarnadas y 
verdes, sombrero hongo bastante 

usado, 'aflguarina negra de patío' 
mas gruesa que el del calzón y 
muy usada, medias de lana ne
gras y " borceguíes de becertt»' 
blancos. 

[El /.icenciado D. Juan Gomes, 
"' Juez de,pap,de este Municipio, 

en f unciones del de primera ins • 
tanda del Partido por ausencia 
delproinelario. 

Por el presente segundo edic
to, cito. Hamo y emplazo á Ma
nuel Sánchez García, casadO,';de 
cuarenta y siete años de edad, 
vecino de Boñar; labrador, opn-
tra quien éstoy siguiendo causa 
criminal por delito de robellón,... 
para que sé présente en este Juz^, 
gado á .responder á los cargos 
quo le resultan, pues de no ha
cerlo en el término de: nueve-
dias: á contar desde la inserción 
en el periddioo oficial de la 'pro-
vincia, l6_ parará el perjiiioio qué 
haya lugar. : 

Dado en la Vecilla á veinte de 
Noviembre de in i l 'ochocientos 
sesenta y nueve.—José Gómez. 
—Por > u \ mandado, •; Valeriano' 
Diez González. '• ¿ • • ¿ • j - ~ 

Don; Diego CdíyUfJuéz 'deiprim^: •. 
' ra'inslaiicía del Partido de L a . ; 

. ¿taiuza. -. . - -'.."f.'" ' ' ' '!-

Por el presente, segundo édicr . : 
to y; término, de quince dias, se, 
cita.'-llaniá'y emplaza;*: Antonia j 
del Rio d»; veintidós rifibi dé édad ,' 
natura.1 de Robledo de la Val - . ; 
duerna, hija legitima de Á n t o r . 
nio -y dé liaría; tubiaga difun
tos, para que comparezca en ..es-' 
te Juzgadp * y nombre curador; 
que la represente en. las opera
ciones da 'testauáent.iría. da' su., 
abuela Franciscá Villodaei pues . 
que transcurrido dicho término 
sin comparecer se acordará de -
oficio. 

Dado en La Bafibzá'* véintl -"' 
dos dé Npviéinbré do "mil. oché- , 
cientos sesenta y.;nú'éve.-f-Diego 
Carril.—Por su maridado, Mateo.. 
Maria.de las Heras., , 

AHUflClOS PARTICULARES;; 

Por el \\mco testamentario del 
finado D. Pedro José de Cea, que 
(E. P. D.)., vecino,que. fué de-la 
Ciudad de León, se ha rá público 
remate de los bienes de dicha 
testamentaria radicantes en los 

Ímehlos de Valdavida y l imi t ro -
ei que tendrá lugar en la casa 

del finado de dicho Vaídávida el 
dia 30' de Diciembre- del afio áo-- -
tual y hora de las dos de su'tar--. 
de, bajo lascases' y'condiciones: 
que tendrá de manifiesto el mis 
mo testiimentario ü. ' José Diez,'-
Párroco en dicho Valdávidai 

: Imprenta d* MÍBOB. 
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